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CLASE DE PROCESO: VERBAL - REIVINDICATORIO 

RADICADO: 680014003027-2021-00392-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que, en fecha 21 de febrero de 
corrientes mediante providencia, se procedió a efectuar designación como perito al Ing. Rafael 
Ernesto Acevedo Serrano, quien en escrito de fecha 23 de febrero de hogaño, manifiesta su 
imposibilidad de aceptar el cargo, atendiendo a que se encuentra en delicado estado de salud 
recuperándose de una bronquitis. Bucaramanga, 2 de junio de 2023. 
 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y evidenciando lo esgrimido por el 

ingeniero Rafael Ernesto Acevedo Serrano procede el despacho a RELEVAR de su 

designación como perito al precitado ingeniero. 

 

En consecuencia de lo anterior se procede a DESIGNAR de la lista de peritos avaluadores 

auxiliares de la justicia Resolución 639 de 2020 suministrada por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, al ing. JUAN CARLOS PINILLA BARRIENTOS, correo electrónico 

pinillabjc@gmail.com y celular 3123315259, para que dentro de los 5 días siguientes al 

recibido de la comunicación correspondiente manifieste la aceptación al cargo y proceda a 

tomar posesión del mismo, dentro del término previsto en el artículo 3 de la Resolución en 

mención, so pena de las consecuencias en este previstas. 

 

Líbrese el oficios correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 080 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 05 de 

junio de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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